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yecto de ley pre1entado por el diputado 
Jo1é W. Mayorga relativo a establecer la 
precedencia del matrimonio civil. . 

Se leen de nuevo el proyecto y el die· 
tamen de la mayoría, sometiéndose a dl1· 
cu1l6n el Arto. 19 del proyecto. 

Séptima 1e1i6n de la Cámara de Diputa· . El diputado Pallals B. pre1enta la si· 
dos, en •U reunl6n ordinaria del tercer guiente moción, reformatoria de este ar· 
periodo con1titucional, celebrada en la ticulo: 
ciudad de Managua; D. N., a lH diez cNlngún Ministro de cualquier culto podrá 
de la mafhna del día jueve1 primero de celebrar un matrimonio aln que se _le pre· 
Mayo de mil novecientos cuarenta Y sente certificación de la correspondiente 
uno, partida de Inscripción en el Reglatro del 

Presldencis del diputado Alejandro Aba un· matrimonio civil contraído, incurtiendo por "' 
za E., asistido de loa secretarlo• Carloa la contravención, tanto el Ministro como los 
A. Ben1afta y Carlo1 Yrlgoyen. contrayentes y te1tlgo1, en la multa de Cfn· 

Concurren además los diputado• alguien- cuenta a Quinientos C6rdoba1 que impon
te•: Aurello Montenegro, Fernando Del- drá el Juez de lo Civil del Distrito re1pec· 
gadillo Cole, Gustavo Abaun:za h., Lucia- tlvo, a favor del fondo municipal del lu
no Astórga F., Leonte H. Alfaro, Federl· gar de la Infracción. No ea necesaria la 
co Garcia O.sorno: Hlldebrando A. Caste· certificación cuando el Mlnl1tro del culto 
116n, José W. Mayorga, Andrés Largaea- pre1encle el contrato civil y proceda In· 
pada, Juan B. Moralt11, Polldecto Correa, mediatamente a verificar el rellglo10>. 
Guillermo Sevilla Sacan, Henrl Pallala Se toma en con1lderaclán y 1e •omete 
B., Jerónimo Agullar b., Carlos Chamorro a dlscu1l6n la moción anterior dl1cutlendo 
Cb., Diego M. Sequeira, Benjamin Lacayo alrededor de ella y del proyecto en gene· 
Sacaaa, J. Domingo Bolatios, Carloa Cua· ral, 101 dlputadoa Cuadra Pasos, SequelÍ'a 
dra Pasos, Nicolás Bultrago, J. Crl1t6bal. y Correa, 
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El diputado Montenegro presenta la 11-
gull'nte moción: 

cEl Ministro de cualquler culto que au
torice un matrimonio aln que ae le pre
sente certificación de la correspondiente 
partida de lnacrlpclón en el Registro del 
matrimonio civil, Incurrirá en una multa 
de Cuarenta a Ochenta Córdo~s qu,p Im
pondrá el Juez de lo Civil del Dlatrlto re1-
pectlvo, a favor del fondo municipal del 
lugar de la Infracción. El contrayente por 
la contravención ·a eata ley será penado 
con seis meses a dos aftos de prla16n, In· 
conmutable•. No e1 nece1arla la certifica
ción cuando el .Ministro del culto presen· 
ele el contrato civil y proceda Inmediata· 
mente a verificar el rellglo10•. 

Se toma en consideración y 1e somete 
a discusión la moción anterior. 

Alternan alrededor de la. moclonea pre-
1entada1 y del proyecto en general, 101 
diputados Cuadra Pasos, Aguado, Largaes
pada, Delgadlllo Cole, Palos Mootlel, Ben· 
dafta, Sequelra y Cutellóo. Y . d~larado 
el aaunto 1uficientemente dl1cutldo, la Pre
sidencia aomete a la aprobación de Ja Cá 
mara 11 se reforma o no el Art. •<>· 
Acuerda la Cámara reformar el articulo de 
la referencia. 

Sometida a votación laa moclone1 pre· 
1entada1 le obtiene el 1lguiente re1ultado: 

Por la moción Patlal1 B. 19 votos 
Por la moción Montenegro 11 • 
En con1ecuencla, 1e aprueba la moción 

Pallal1 B. que pasa a ·1er el Art. 19 d'31 
proyecto. 

El diputado Bárcenas Mene1e1 hace mo
ción para que se agregue el 1iguiente ar· 
ticulo: 

cEn articulo de muerte de uno de 101 
contrayentes puede proceder1e a la cele· 
braclón del matrimonio teliglo10 1ln que 
antet 1e verifique el civil. En este ca.o 
el Ministro que lo celebre. debe dar cuenta 
de él dentro de tercero día al Registrador 
del Estado Civil de Ju Per1ooa1, para 1u 
ln1crlpclón, bajo la pena de es 50.00 de 
multa, 11 no lo verifica. El matrimonio 
asi celebrado-producirá Iguales efecto• al 
clvlb, 

La Presidencia somete a votación 11 ae 
toma en conslderacl6n la anterior moción, 
obtenléndo1e el slgtrlente re1ultado: 
Porque 1e tome en consideración, 27 voto1 
Porque no 1e tome 3 ~ 

En con1ecuencla se toma en considera· 
cl6n la referida moción, la que adver1a el 
diputado Aguado. · 

El diputado Agullar h. preeenta la 11-
gulente mocl6o: 

cEn ca10 de peligro Inminente de muer
te podrá celebrar1e el matrimonio religlo
•o 1in preceder el clvlJ, quedando obliga· 
do1 101 e1poao1 a contraerlo tdentro de 

treinta diaa de ceaar el Impedimento, bajo 
la1 penas 1l'fhlada1 en el articulo anterlon. 

Se toma en conalderacl6n y se somete 
a dl1cu1l60 la anterior moción. 

Adveraa la moción Bárcena1 Mene1e1 el 
diputado Pasos Montlel; y las dos moclo· 
ne1 pre1entadaill, 101 diputados Largaespada 
y Bultrago. _ 

A votación la moción Bárceoaa Meneaea 
1e desecha, con 3 voto1 a favor y 26 en 
contra. · · 

A votación la moción Agul1ar h. Igual• 
mente 1e de1echa, con 7 voto• a favor y 
22 en contra. 

69-EI diputado Presidente cita para 
sesión el día de matlana a las 10 a. m. y 
aeftala como orden del día para P.ata sesión, 
tramitar en 1egundo debate todos los a1un· 
to1 que han aldo aprobado1 en su primer 
debate • 

79-Se levanta la aeaión. . 

Akj'andro Aéaunza E .. 
r< Presidente, .. 

Carlos A: ÍJendafla: •Viclor M. Talav~ra, 
Secretario. Secretario. 

PODER, EJECUTIVO 

'GOBERNACION Y ANEXOS 

. . "N9 z7 
El Pre1ldente de la República, 

Acuerd!': 
Unlco:-Nombrar al Sr. Je1ús Largaei· 

pada, Veterinario del Rastro de Cerdos de 
esta ciudad, en 1ustltuclón del Sr. Luli 
PadllJa, a partir del J de Mayo corriente, 
con el sueldo de ley. 

Comuníquese--Can Pre1ldenclal-Mana• 
gua, D. N., 1el1 de Mayo de mil noveclen· 
toa cuarenta y uno.-EI Presidente de la 
Repúbllca-SOMOZA.-El Mlnl1tro del 
Distrito Nacional. por Ja ley-J. Santos 
Zelaya. -

RELACIONES EXTERIORES ----
N9 28 

El Presldence de la República, 
Acuerda: 

19-Aceptar la renuncia que del cargo 
de Cón1ul General de Nicaragua con jurl•· 
dicción en todo el territorio de la Repú· 
blica de Hondura•, ha presentado el 1eftor 
don Adolfo Altamlrano Browne. 
· 29-Rendlr laa gracia. al sefior Altaml· 

rano Browne, por 1u1 1ervlclo1 pre1tado1 
a la Nación. 

Comuniqueae,..-Casa Pre1ldenclal.-Ma· 
nagua, D. N .• 31 de Marzo de 1941.-A. 
SOMOZA.-El Secretarlo de Estado en el 
De.pacho de Relaclonea Exterlore1.-Ma· 
rlaoo ArgQello. 
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N9 29 
El Presidente de Ja República, 

Acuerda: 
19-Aceptar la renuncia que del cargo 

de Cónsul General de Nicaragua con jurlt· 
dlc-cl6n en todo el territorio de la Repú
blica de El ~alvador y re1ldencla en la 
capital, San Salvador, ha pre1entado el 
doctor Herm6gene1 A vllée Perelra, 

29 - Rendir In gracias al doctor Avilés 
Perelra por sus Importante• servicios prea· 
tados a la Naci6n. 

Comunf que1e-Casa Prealdenclal-Mana· 
gua, D. N ., 31 de· Marzei de 1941.-A. 
SOMOZA.-El Secretario de Estado en el 
Deapacbo de Relacione• Exteriore1-Ma· 
rlano Argüello. 

N9 22· 
El Presidente de la Pepúbllca, 

·' Acuerda: 
•9-Nombrar cancllJer del 

Nicaragua en . PhlladeJphla, 
Uoldoa de América, a don 
dra. 

Con1ulado de 
Pa., Estado• 

Ricardo Cua· 

29-Eate Acuerdo empezará a regir 
desde e1ta fecha. 

Comuniquese.-Casa Presldenclal.-Ma
nal{ua, D.~ •• 24 de Febrero de 1941.-A. 
SOMOZA.-El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relac.lonea Exterlore1-Ma· 
rlano ArgQello. 

N9 27 
El Pre1idente de la República, 

Acuerda: 
19-Nombrar a la 1eft:ira Edld Eder 

Perklns, Vice·C6n1ul de Nicaragua en 
Wuhiogton D. C., E1tado1 Uunldo1 de 
América. 

29- E1te Acuerdo empezará a regir 
de1de esta fecha. 

Comunique.e-Caaa Prealdenclal-Mana· 
gua, D.N., 31 de Marzo de 1941.-A. SO
MOZA.-El Secretarlo de Estado · en el 
De1pacho de Relacloaea Exterlores-Ma· 
rlano Argüello. 

N9 30 
El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: 
19-Nombrar al doctor Herm6gene1 Avl· 

lé1 Perelra, Cónsul General de Nicaragua 
con jurl1dlccl6n en todo el territorio de la 
República de Honduras, y residencia en 
Tegucigalpa. . 

zrEl presente Acuerdo empezará a 
regir desde e1ta fecha. / 

Comuníquese-Casa Presidencial-Mana· 
gua. D. N., 31 de Marzo de '194i.-A-. 
SOMOZA-EI Secretarlo de Estado en el 
De1pacho de R~laclones E1terlorea-Ma· 
rlaoo ArgQello. 

N9 31 
El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: · 
19-Nombrar al uftor doctor don Mo

de1to Valle, C6n1ul General de Nicaragua 
en El Slllvador, con jurl1dlccl6n en todo 
el territorio de Ja República y residencia 
en San Salvador. 

29-El pre1ente Acuerdo surtirá sus 
efecto• deade eata fecha. 

Comuníque1e-Ca1a Presidencial-Mana· 
gua, D. N., 31 de Marzo de 1941.-A. 
SOMOZA-EJ Secretarlo ñe Estado en el 
Deapacho de Relacione• Exteriore1-Ma· 
rlano Argüello, 

- INSTRUCCION PUBLICA 

N9 18 
El Presidente de la República, • 

Acuerda: 
Unlco-Aprobar el per1onal docer.te de 

Ja Eacuela de Comerdo de la ciudad de 
Bluefif1ld1, que funcionará durante el afto 
lectivo 1941··42, en la algul~nte forma: 

Director, P. Ca1lmlro de Yonken: Vice· 
Directora, Srlta. Ro1a Martinez; Secreta· 
rio -Tesorero, P. Lorenzo de Villa franca. 

P,mur ·Curso áe Comercio 
Gramática Castellana, (3 horas 1emana

le1). Dr. Erne1to Bultrago; Inglés (3 horat 
1emanale1), Srlta. Maria Burne; Geografla 
Econ6mlca··Comerclal, (3 horu 1emanale1), 
Dr. Víctor Ord6fiez; Caligrafía, (3 hora1 
semanalea), Srlta. Ro1a Martinez; Arltmé· 
tlca Comercial (5 hora1 1emanale1), Srlta, 
Rosa Mardnez; Mecanografía, (5 horas 1e· 
mar.alea), Srlta. Rosa Mart{nez; Contablll· 
dad (S horaa 1emanales), Sr. Baltazar L6· 
pez. 

Comunique1e-Caaa Pre1ldenclal-Mana-
1lUa, D.N, 30 de Abril de 194-1.-SOMO· 
ZA-El Mlnl1tro de In1truccl6n Pública y 
Educación Fl1lca-G. Ramírez Browo. 

-
N9 19 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Unlco-Reorganlzar la nómina de cate· 
drátlco1 que funcionará durante el aft-> lec· 
tlvo 1941-42 en Ja Facultad de Derecho y 
Notariado de Oriente y Mediodía, en la 
1lgulente forma: 

Segundo Curso " . 
Derecho Clvll y Comparado, Dr. Manuel 

Escobar h.; Derecho Romano, Dr. Manuel 
Sandlno R.; C6dlgo Penal, Dr. Manuel 
Escobar h.; Código de Instrucción Crlml· 
nal, Dr. Manuel E1cobar h.; . C.6dlgo de 
Minería, Dr. Horaclo Saballos F.; Crimi
nología, Dr. Adán Rocha Saballo1; Eco· 
nomía Polftlca, Dr. Enrique Chamorro, 
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Tercer Curso 29-El nombrado tomará po1e11i6n de 1u · 
Derecho Civil y Comparado, Dr. Juan cargo en la Secretaría de In1truccl6n Pú· 

M. L6pez M.; Derecho Romano, Dr. Ne· bllca ,Y devengará men1ualmeóte el 1ueldo 
mesio Ord6f'lez V.; Derecho Admlnlstratl· de ~ 70.00 (setenta córdobas), que se to· 
vo y Policía, Dr. Gerardo Gutlerrez; Prác· ma1án del Titulo VIII, Cap. XVI del 
tka For;enae en lo Criminal, Dr. Gonzalo Presupuesto General de Gaitas. 
Marenco G.; Historia TJnlver~al y Filoso- Comunique1e-Casa Pre1tdencial-Ma
fia de la Historia, Dr. Juan Mena Arana; nagua, D. N., 19 de -Abril de 1941.
Derecho Mercantil y Código de Comercio, SOMOZA-EI Ministro de In1truccióo 
Dr. Gu1tavo A. Argüello; Derecho Inter- Pública y Educación Fí1lca,-G. Ramírez 
oaclónal Público y Privado, Dr. Carloa Brown. 
Cuadra Pasos . 

Cuarto Curso 
Derecho Civil y Comparado, Dr. Ernes

to Ramirez V.; Procedlmlento Civil, 1er. 
Curio, Dr. Humberto ArgQcllo C.; Litera
tura E1paftola y Americana, Dr. Dlonlsio 
Cuadra B.; Medicina Legal, Dr. Juan Me· 
na Arana; .Oratoria Forense, Dr. C:;rlos 
Cuadra Pasos; Sociología, Dr Manuel Caa 
tillo J.; Código MlUtar, Dr. Juan Marcos 
L6pez. 

Quinto Curso 
Procedimiento Civil, 29 Curio, Dr. Er· 

neato Ramlrez Valdés; Cartulaclón Teóri
ca y Práctica y Práctica· Forense en lo 
Civil, Dr. Gerardo Gutiérre2; Axiomas del 
Derecho, Dr. Constant,lno Mene1e1; Esta
dí1tka, Dr. Manuel Ca1•tllo J.; Leye1 Cons
titutivas y de la Reforma, Dr. Juan Ma
nuel Gutlérrez. 

Los nombrado1 tomarán poseal6n de aus 
cargoa en la Secretaria' de dicha Facultad. 

Comunique1e-Casa Presidencial-Mana
gua, D.N., 30 de Abril de 1941.-SOMO
ZA.-El Ministro de 1oatruccl6n Pública 
y Educación Físlca-G. Ramirez Brown. 

N9 104 
El Prealdente de la Repúblic~, 

Acuerda: 

• ' 

Unlco:-Autorízase al 1eftor Director del 
Colegio Bautista, de esta ciudad, para 
1ometer a examen en las a1fgnatura1 co· 
rreapondlentes al Segundo Año de Secun
darla al eatudlante Vicente Gtlruceta lgle
alas, durante la primera quincena del mes 
de Mayo entrante y con el Tribunal y 
fecha que el expresado Director 1etlale; 
prueba• a las que no pudo sometene en 
el mea de Febrero recien pasado por mo· 
tlvoa de enfermedad, que han 1ldo justffi. 
cado1 por el Interesado ante esta Secre
taría. 

Comunfquese-Caaa Presidencial-Mana~ 
gua, D. N., 30 de .Abril de 1941.-SO
MOZA:-El Ministro de Instrucción Pública 
y E. F.-G. Ramírez Brown. 

N9 720 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-Nombrar a partir de la fecha, Jefe 

de 101 poltcia1 Escolares del Departamento 
de Managua, al 1eflor Arturo Muftlz. 

cGer6nlmo Ramirez. Brown, Mfqlstro de 
Inatruccl6n Pública· y E. F .• en represen• 
taclón del Gobierno, por una parte, y la 
aeftorita Lola Somoza, por otra, han con· 
venido en el siguiente contrato. 

I 
· La aeftorlta Lola Somoza da en"arrlendo-
al Gobierno, por el término da un afto, a 
partir del 19 de Marzo de 1941 al último 
de Febrero de 1942, una caaa en el barrio 
de San Miguel, para que airva de local a 
la Escuela Elemental de nltiaa N9 3 de 
esta ciudad. 

II 
El Gobierno pagará por es

0

te 'arrlen~o a la 
1et\orita Somoza la cantidad de veinticuatro 
córdobas (CS 24.00) men1uales, que le serán 
pagados en Te1oreria General; mediante la 
forma aco1tumbrada. 

III 

Serán por cuenta de Ja 1eftorlta Somoza: 
el pago de los lmpue1tos locale1 estable
cidos o que 1e eatalezcan; el mantenimien
to del local en buenas condiciones de aer-
vicio y el blanqueo en la1 épocas aco1tum· 
bradaa. El servicio de agua 1erá por 
cuenta del Gobierno. 

IV 

El' Gobierno 1e reserva el derecho de 
rescindir este contrato cuando lo eatlme 
conveniente, 

En fé de lo cual firmamcs el presente 
contrato en el local del Ministerio de In1-
truccl6n Pública y E. F., a lolJ 4 días del 
me1 de Marzo de 1941-G. Ramírez Brown 
-Lola Somoza. 

N9 468 
El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: 

Unlco:-Aprobar en todas sus partes el 
contrato que antecede e imputar la eroga· 
ci6n a la partida que setlala el Presupue1· 
to de Gastos del Ramo. 

Comuníquele-Casa Preafdenclal-Mana· 
gua, D. N., 4 de Marzo de 1941.-SOMO· 
ZA-El Ministro de In1truccl6n Pdblica y 
E. F.-G. Ramírez Brown.11 
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TRIBUNAL DE CUENTAS 

-----------------------------------FINIQUITO 

N9 394 
Tribual de Cuentas. Sala de Examen, 

Managua, D, N., diez y aei1 de Enero de 
mil novecientos cuarenta y uno. Las ocho 
y media de. la mafiana. 

Examinada que fué en Glo1a Admtnf1· 
tratlv~ por el seftor ex-Contador don J. 
Félix Baltodano, la _cuenta de la Fábrica 
de Aguardiente, cSanta Anu ...de Pueblo 
Nuevo, Departamento de Esteli, rendida 
ante e1te Tribunal, de conformidad ccn la 
ley, por el sei\or Ramón Antonio Almen· 
dare1, ya fallecido, quien fué mayor de 
edad, 101tero, amanuense y del domlclllo 
de la ciudad de Pueblo Nuebo, en su ca
ráctdr de Guarda-Fábrica de la expresada 
fábrica de Aguardiente, por 101 mese1 del 
uno de Septiembre al treinta y uno de DI· 
clembre de mil noveclento1 treinta y ocho, 

Resulta: 
Que segón Carta-Cuenta que obra al follo 

11 bl1 de e1ta1 dlllgenclu, buba un mo· 
vlmlento de Ingresos y egresos de ocho 
mil doscientos noventa y ocho lltro1 de 
aguardiente, grado de ley, Inclusive en 
esas cantidades los términos de apertura 
y cierre, debidamente con1tatado1, durante 
el periodo a que se ha hecho mención que 
conclufda· la Glosa Admlnl1tratlva de e1ta 
·cuenta, todo lo actuado pasó al conoci
miento del sefior Presidente de e1te Des· 
pacho, quien por providencia de las nueve 
de la maftaoa del veinte y 1el1 de Ü.!tubre 

•· de mil novecientos treinta y nueve, frente 
del folio 14, mandó paaar este juicio al 
conocimiento del seftor Contador don Fer
nando Rubí, para que procediera a la Glo
sa judicial huta dictar sentencia, en aca· 
tamlento de lo cual el mencionado 1eftor 
Contador proveyó a las ocho de la mafia· 
na del veinte y 1lete de Octubre citado 
poniendo el cCúmplaae• de ley y mandan· 
do a abrir la Glo.sa J udldat de esta cuenta, .--

Considerando: 

Que por auto de la Presidencia de este 
De1pacho de las ocho rie Ja mafiana del 
día veinte y cinco de Noviembre de mil 
nC>vecientos cuarenta, frente y reverso del 
folio 14, fué designado el suscrito, el lu
gar del señor Contador don Fernando Ru
bí, para dar cumplimiento a lo ordenado 
en auto de las nueve de la maftana del 
día veinte y seis de Octubre del afio de 
mil novecientos treinta y nueve, ya men
cionado, en cuya virtud, esta Contadurla 
proveyó a las ocho de la mafiana del velri· 
te y siete de Noviembre del afio próximo 
pasado, mandando cont1ouar la tramitación 
judicial, .• 

Con1iderancdo: 
Que por escrito de fecha veinte y alete 

de Noviembre de mil ooveciento1 cuarenta, 
frente del follo 15, el •eftpr Felipe Bena· 
vlde1 S., mayor de edad, ca1ado, Tenedor 
de Libros y de este domlclllo pidió ae 
mandase tenerlo por personado en esta 
Instancia en representación legal de au 
mandante seftor Ramón Antonio Almenda· 
res, quien sftvló el cargo de Jefe o Guarda· 
Fábrica de la fábrica .de Aguardiente 
cSanta Aou de Pueblo Nuevo: Departa· 
mento de Esteli, durante el período ya 1e
ñalado; apoyando su petición en-el poder 
legal que se encuentra razonado del _rever· 
10 del follo 1 z al frente del 13 de estas 
dlllgencla1, pidiendo por último que al 
tenér1ele como parte, se le dieran los tras· 
lado.a de ley: que ese pedimento fué opor
tunamente atendido por auto que dictó e1ta 
Contaduría laa nQeve de fa mafiana del 
propio dfa de la petición, en el que, a la 
vez se tuvo por peraonado al set\or Fi1cal 
General de Hacimda, 

Conslderandc,: 
Que al devolver 1u traslado el apodera· 

do sef'ior Felipe Benavldes S., con fecha 
veinte y uno de Diciembre de mil nove· 
ciento• cuarenta, frente del folio 17, manl· 
fest6: que que 101 reparos números · 1, z, 
3, 4, 5 y 6, que le fueron formulados a 
la cuenta de su representado quedaron 
desvanecidos en virtud de haberse agregado 
al presente juicio documentos que justifican 
el desvanecimiento de r.ada reparo, como 
conata de 101 razonamientos puestos . al 
margen de cada uno, firmados durante la 
Glosa Judicial, unos por el 1ei\or Contador 
don Fernando ~ubí y otros por el su1crl· 
to y que, no teniendo 1u mandante otra 
responsabilidad por lo que hace al presen· 
te juicio, pedía 1e dictara autos para aea· 
tencla: que el seficr Fl1cal General de 
Hacienda, al evacuar 1u traalado con fecha 
veinte y tres de Diciembre de mil nove
cientos cuarenta, rev.:i"o del folio 1 7, no 
se opuso a lo pedido por el apoderado del 
cuentante, babléndo1e mo1trado de acue.-do 
en que, no quedando en pie ningún repa· 
ro, era del caso que se llamara auto• para 
dictar a continuación au 1ecitencla respec· 
tlva, 

Por Tanto: -
Con los referidos antecedentes, oída la 

opinión filcal, llenados todos 101 trámite• 
de ley, y con apoyo en el artículo 151 de. 
la Ley Reglamentaria de este Tribunal _de 
r 5 de Diciembre de 1899. Edición Oficial, y 
Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 19361 

el su1crlto · Contador de Glosa, en nombre 
de Ja República, definltlva1;m1te, r 

Falla: 
Que el 1efior Ramón Antonio Almen• 

dare1, y 1u fiador aolidarlo qued;.n llbru_y 

·~.· 

..¡. 
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1olvente1 con la hacienda pública por lo 
que se refiere a la cuenta que el primero 
llev6, en su carácter de Guarda Fábrica de 
la fábrica de aguardiente cSanta Ana> ·de 
Pueblo Nuevo, Departamento de E1telí del 
uno de Septiembre al treinta y uno de 
Diciembre. de mil noveclento1 treinta y 
ocho la. cual queda aprobada, debiéndose 
librar copla de esta re1olu~lon a los here· 
deros del mencionado seftor Almendare1, 
al asi lo 1olicltaren, para que le sirva de 
1uficlente finiquito, a cuyo fio 'deberán pre
aentar en Secretaría de este Tribunal el 
papel 1etlado que la ley requiere. 

C6ple1e, notlfíquet.e, publíquese en cLa 
Gaceta> y archivese.-Gulllermo de la Ro
cha-A. Gonzalez, Srlo. 

E'I conforme, Managoa, D. N., veintiuno 
de Febrer.o de mil novecientos cuarenta y 
uno.-A. González, Srlo. 

8ECCION JUDICIAL 

REMATES 

N9 998 
Cuatro tarde diecisiete corrientes, remataráse fin· 

ca limitada: Oriente, Heliodoro Hernández, otro: 
Poniente, Ascensión Hernández; Norte, Ubaldo Her
nfndez; Sur, Sótero Bustos. 

Valorada sesenta córdobas; ejecución Modestana 
Canda, Maria AmpiE. 

Oyense posturas legales. 
Juzgado Local. La Concepción, cinco Mayo mil 

novecientos cu,rentiuno-Ouillo. Hernándtz, Srio. 
,,. 80431 

TITULOS SUPLETORIOS 

NQ 909 
El señor Catarino López, mayor de edad, soltero, 

agricultor y de este domicilio, .solicita titulo suple
torio de una finca rústica situada en el caserfo 
•santo Domingo'•, de esta jurisdicción, como. de 
tres manzanas y tres cuarto de cabida, inculta y 11· 

· mitada as!: Oriente, predio de Jerónimo Guerrero¡ 
Poniente, de Emilio López: Norte, de Te~filo Mer· 
cado; y Sur, de Claudio López, sin nombre, núme· 
ro ni gravamen y que estima en cuarenta córdobas. 

Oybe oposición término legal. 
Juzgado local. Masat«1Je, veintllrea de Abril no

vecientos cuarenta y uno.-jacinto López-F. Ruiz, 
Srlo. - 728 3 2 

N9 910 
José Luis Outiérrez, solicita titulo supletorio: Rús. 

llca, dos manzano lindando; Oriente, Sllr, Horado 
Potosme; Poniente, Maria Rulz; Norte, Fidel OutiE
rrez; Rústica, una manzana tr.et cuartos, limitada; 
Oriente, Horacio Potosme; Poniente, Maria Ruiz 
Alberto Campos; Norte, Teresa López; Sur, Fidel 
Outiérrez; ambos jurisdicctón San Juan de Oriente. 
Solar, cuarenta varas largo, treinticinco ancho, situa
da San juan de Oriente, as(: Oriente, Oenoveva Qa. 
liegos; Ponientr, f'idel OutiErrez; Norte. Amalia 
OutiErrez, Eligia Gallegos¡ Sur, Alejandro Nlcoya; 
Adrián OutiErrez. 
· Oyése oposición término legal. 

J.uzgado Civil Distrito. Masaya veinticinco Abril 
mil novecientos cuarentiuno-J. R. Saborlo E., Srio. 

729 3 2 

.... 

' Ñ 911 
Dofta Elgeslda Castillo

9 
de Soza, pide Ululo su· 

pletorio, de una finca en el lugar Los Riegos terre· 
no ejidal, esta jurisdicción, de veinte manzanas; 
contiene dos y media manzanas calles dulce, trapi
chez de mat;lera, chigüite, caf! cosechero, casa techo 
tejas que mide ocho varH largo, cinco de fongo, 
madera rojizas y en mal estado, sin cercas; linda; 
Oriente, Oregorio Sáenz, peftasco en medio; Occi· 
dente y Norte, sucesión Mateo Oarcla; y Sur, pre
dio de doña Armlda de Arnesto y hubo compara 
simple a Humberto Bustamante Portillo Una casa 
en construcción; mide ocho varas y seis de media· 
gua de largo, madera de canto, situada calle ronda 
Oriental; linda: Oriente, Sánto9 Campos; Poniente, 
casas, Beatriz Robles y Teresa de Valles, calle inter· 
media; Norte, Socorro Sobalvarro; y Sur, don Oma
deo Soza-Mateo-Vale. No tienen nombres ni gra· 
vámen ni número. 

Ambos estima cuarenta córdobas. 
Quien pretenda derecho, opóngas~ tErmino legal. 
juzgado local Civil. Esquipulas diez y seis de 

Abril mil novecientos cnarentluno-Enmendado
Caftas 0.-Valen-Entre linea-zanjón intermedio 
-Valen E. Melina-Rafael Prado, Srio. 

730 3 2 

N9 912 
El señor Jerónimo Hernández, mayor de edad, 

soltero, jornalero y de este domicilio, solicita Ululo 
supletorio de un solar situado en esta ciudad, limi
tado as!: Oriente, solar de Magdalena Oarcla: Po· 
niente, calle enmedio, l:le Jeremlas Sánchez: Nortt', 
de Natividad Oarcla; y Sur, calle Interpuesta, de 
Jeremlas S4nchez, sin nombre, número y gravamen 
y que estima en veinte córdobas. 

Oyese oposidón tErmino legal. 
juzgado Local. 'daaatepe, veinticuatro de Abril de 

mil novecientos cuarenta y uno-Jacinto López 0.
f. Ruiz, Srio. 

731 3 2 

NQ 994 
Oabrlela Pastrana de Ayala, solicita titulo suple· 

torio casa, solar barrio Libert1d lindante; Norte, 
f'elipa Reyes; Sur, Perfecto Marquez; Oriente, calle 
enmedio, Jesús Rivas; Poniente, Julia Cácere9. 

Opóngase legalmente. 
juzgado Distrito. Chinandega, veintiocho Marzo 

mil novecientos cuarentiuno-H. Montealegre, Srio. 
803 3 1 

NQ 999 
Dofta Ester Pinel viuda de Armljo, en nombre 

de sus hijos menores JosE, Azucena y Tomás Armi
mljo solicita titulo supletorio de un1 casa de tejas 
sobre horcones, de caftón, de doce varas de largo 
por siete de ancho, con media¡nas, en un solar rec· 
tangular de treinta y cuatro varas de norte a sur y 
treintitrh de Este a Oeste, bajo estos linderos: Nor
te, el parque, calle de por medio; Sur, solar de la 
casa de dol'la Josefina v. de Armijo; Est~ solar de 
la casa de la seflorita . Soledad f'iallos ndilla¡ 'I 
Oeste, solar y casa municip1le11. 

Estima el inmueble en cuarenta córdobas. 
Quien créa tener derecho oponerse, hágalo térmi· 

no legal. 
Dado Juzgado Local. Somoto, treinta de Abril 

de mil novecientos cuarcntiuno-Octavlo Morazán. 
Demctrlo Dlaz O., Srio. 

Es conforme-Somoto, ·treinta de Abril de mil 
novecientos cuarenta y uno-Octavio Morazán-De
metrio Dlaz O, Srio. 

900 3 1 

N9 1000 
jos! Ignacio Plom solicita titulo 1upletorio de 

inca n1stlca jurisdicción Chlcblgalpt, lindante: Orlen· 
te, Martln López Meza y Abrabam Oamboa, Ponlcn• 

www.enriquebolanos.org


_)-

~: .. ' 
~-~ .. 
i\-. 
~ 

(;;._" 

,:::;.. 

~:.-
1·-~ .,_-
!'' 
:..,.._ .:., 
~ 

• ·.;.. .. 

¡. 

- _ ... ,-

LA OACETA-DIARIO OFICIAL 815 

te, Candelaria Rodrlguez; Norte, Encarnación Oon no Pineda, quien dejó por bienes propios, un ce· 
zález y Ctndelarla Rodrlguez¡ y Sur, Ingenio San rramiento con piedra y madera, como de sesenta 
Antonio. manzanas, de éstas como seis de agricultar y resto 

Quien pretende derecho opóngase. montai\a inculta, lindante: Occidente, predio Juan 
Dado Juzgado Distrito. Cbinandega, veintisiete de B. Molina; Oriente, Las Lagunillas; Norte, predio 

Marzo de mil novecient09 cuarentluno.-A. Mon· Oregoria Mendoza: y Sur, el de Mallas Pineda: Un 
tealegre, Srio. 806 3 1 derecho de tres treinta y ocho -avos de terreno so

-Ore caballerla medida antigua en sitio La Concep. 
_,.......,.....,==--======---==-.... =-==-- ci6n jurisdicción La Trinidad, lindante: Norte, El 

TERRENOS MUNICIPALES Morrofto10¡ Este, El Espino; Sur, ejidos de La Tri· 
N9 892 nidad; y Oeste, Tomabú: Un derecho de cinco diez -

Maria Ourmendla de este domicilio, solicita en y seis avos, sobre caballerfa de tierra medida mo
arriendo ocho hectáreas tereno ejidal en el paraje derna en sitio El Espino, lindante: Norte, Santa 
•Los Jobos• de esta jurisdicción, limitado: Oriente, Cruz; Oeste, El jlcaro; Sur, El Espino; y Este, 
propiedad de Tránsito Rodrlguez; Occidente, de Concepción de Mechapa: Octava parte caballerfa 

• PalCllal Moreno; Norte, terreno enmendado por Sal· medida moderna sitio Santa Cruz esta jurisdicción, 
vador Castellón¡ casa Ambrosía Tercero, y Sur, la lindante¡ Norte, Santa Maria Magdalena, San Anto
mlsma propleda de Rodrfgucz. nio y Espirito Santo; Occidente, Tomabú y Cuaji· 

Quien considérese con der~ho oponerse, deddz· niquil¡ Sur, San Miguel Arquln; y Oriente, San 
calo término quince dias. Marcos: Media caballerfa sitio El Regadío esta ju

. Alcaldla Municipal. Llmay, siete Marzo mil nove· risdicción, lindante; Oriente, Las Tablas; Occidente, 
cientos cuarenta Y uno-Eduardo Torres Alfaro- Cacalá; Norte, Apacorral; y Sur, Rodeo Orande; 
Pascual B. Miranda, Srio. 718 3 3 derecho cinco diez y seis avos sobre caballerfa mo· 

. N9 902 
lino Hernándcz, mayor, soltero, vecino, solicita 

1rriendo dos lotes terreno comunal, lindantes, Orien· 
te, Predio ln~s Betanco, y Oregorlo Pérez; Ociden· 
te. Predio. Pedro Báez; Norte, Predio. Juana Oon· 
zález; Sur, Predio Oregorio Pérez y Nasarlo Her· 
nández, otro. Oriente, casa Juana Bautista Mercado; 
Occidente, Predio Nasario Hernández; Norte, caml· 
no rea~ Sur, Predio Antonio Lezcano. • 

Quien se crea con derecho, opóngase. 
Alcaldla Muni::ipal. San Lucas veintiuno de Abril 

de mil novecientos cuarenta y uno-J. B. Báez-jo-
sé J. Moreno, Srio. · 723 3 3 

N9 920 
Margarita de Amador, mayor, ca~ada, de oficios 

domésticos, de ~stc domicilio, pide donación solar 
municipal situado barrio de arriba de ~sta ciudad o 
por mejor decir sobre la salida que conduce a las 
hacienda del •Arenal• de esta jurisdicción; cuyo in
mueble tiene la figura de un cono truncado irregu
lar y contiene las siguientes dimensiones: • por el 
lado Sur, de Oriente a Poniente, nueve varas; por 
el lado Norte, de Oriente a Poniente, setenta y cin· 
co varas; por el lado Oriental, de Norte a Sur, cin· 
cuenta vara.a; y por el lado Occidental de Norte a 
Sur, setenta varas; comprendido dentro estos linde· 
ros¡ Norte, barrancu del Rlo Orande Matagalpa; 
sur; callejón que conduce a la propiedad de la su
cesión de Guillermo Richardson; Oriente, propiedad 
de la misma sucesión del difunto; y Occidente, casa 
y solar de Arcadio Zeledón. 

Quien crease con derecho a conocerse, deduzcalo 
término legal. • 

Dado Alcaldfa Municipal. M1fagalpa, veinticuatro 
de Abril de mil novecientos cuarenta y uno-Entre 
llneas-recho a oponerse, deduzcalo término legal. -
vale-f. Oonzález Oranera, Alcalde Municipal-e . 
A. Hernández, Secretarlo. 739 3 3 

SOLICITUDES DE DECLARATORIA 
DE HEREDEROS 

N9 1001 • • 
Nicolás Santana solicita declárasele heredero en 

unión hermano juan Alberto, de bienes derechos y 
acciones de su difunta madre Maria Santana. 

Quien pretenda derecho op6ngase legalmente. -
Dado Juzgado Civil Distrito. Cbinandega veinti 

siete Marzo mil novecientos cuarentiuno-H. Mon· 
tralegre, Srio. 

807 3 l 

N91002 
J. Al¡tonio Pineda, mayor, agricultor, este domi· 

cilio, solicita declúaele heredero 1u padre Saturni· 
1 

derna mismo sitio; y derechos hereditarios que co· 
rrespóndele cesionario derechos Nicolasa Lanuza 
de Montenegro en sucesión Ponciano lanuza. Se
ftala como coherederos Cella, Dolores y Alicia del 
Socorro Pineda. 

Quien op~ngase, hágalo t~rmino legal, ocho dias. 
juzgado Distrito. Estell, dos Mayo mil novecien• 

tos cuarenta y uno, las once de la mai\ana-Salv. 
Zamora M.-J~ E'. Ruiz, Srio. 

Conforme-Estelf, tres Mayo de mir novecientos 
cuarenta y uno-José E. Rufz, Srio. 

808 1 

N9 1003 
Doctor José Augusto Pastora, apoderado de julio 

Lagos, mayor, soltero, agricultor, vecino del Coyo
lar, esta jurisdicción, pide declárese a éste heredero 
sucesión Oregorio Lagos, en si&nientes bienes: fin· 
ca situada Coyolar, ciento cuarenta hectáreas ex· 
tensión, veinticinco manzanas potrero de pastos 
naturales, ocho mil cafetos cosecheros, dos casas, 
todo lindante; Oriente, propiedad Paulino Mairena; 
Occidente, Sur, hacienda Las L1ju; Norte, propie
dad Nicolás Pineda; y diez animales de asta y cas· 
co· Son coheredero~: Gabriel& Rugama viuda de 
Lagos, julio Lagos, Santiago, Andrés, Hortencia, 
Victoriana y Soledad, de apellido Lagos. · 

Quien créase con derecho opóngase término legal. 
Dado Juzgado Distrito. Jinotega, seis de Mayo 

mil novecientos cuarentiuno-R. Hazera-Antonio 
A vil~s, Srio. 809 1 

N9 1004 
Doctor José Augusto Pastora, apnderado de Ci· 

priano Blandón, mayor casado, chofer, domiciliado 
en león, solicita declárese a éste heredero sucesión 
Encarnación Blandón. Son coherederos: felicitas y 
Margarita, ambas de apellido Blandón. 

Quien créase con derecho, opóngase t~rmino legal. 
Dado Juzgado Djstrito. Jinotega, siete Mayo mil 

novecientos cuarenliuno-R. Hazera-Antonlo Avilés, 
Srio. 810 1 

CITACION DE PROCESADOS 

N9 991 
Por prlniera vez, cito y emplazo al pro

ceaado Eduardo Palacio• de generales ig~ 
norada1 para que dentro del término de 
quince días concurra a e1te Despacho a 
defenderae en la causa que se le 1lgue en 
1u contra por el delito de le1ioues grave1, 
cometido en la persona de-Enrique Agul· 
rre Tlcay,,.. mayor de edad, soltero, agri
cultor y vecino de Masatepe, bajo 101 aper· 
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clbimlento1 de elevar la causa a Plenario, defenderse- en la causa que 1e le 1lgue por 
y nombrarle defensor de oficio_ en cuo no el delito de ~omlcldfo cometido en la per
compi.J:rezca. _ _ 1ona de lldefonso Durán, de callda.des tam-

Se recuerda a 101 funcionario• públicos blén Ignoradas, bajo el apercibimiento de 
Ja obligación en que están de capturar a someter la causa a jurado y de causarle 
dicho reo, y a fos particulares la de de·. lae sentencias que se dictaren, los miamos 
ounclar el lugar donde 1e oculta.. efectoa que si eatuviere prP.aente. 

Dado en el Juzgado pa,ra lo Criminal Se recuerda a las autoridades, ·la obll-
del Distrlto.-Masaya, cinco de Mayo de gacl6n en que eatán de capturar al reo, y 
mil novecientos cuarenta y uno.-Elí Ta: a loa particulare1, la de denunciar el lugar 
blada Solís-J. R. Saborío E., Srio. en que 1e oculte. 

108 1 Dado en el Juzgado de lo Criminal de 

N9 992 
Cito y emplazo por primera vez al pro· 

cesado Carlos Adán Obando, mayor de 
edad, soltero, jornalero· y de este domícl· 
llo, para que dentro del término de quince 
díae, ~omparezca a este despacho a defen
derse en la causa que 1e le sigue a él y 
a Gl\berto Ramlrez, por los dellto1 de le-
1lone1 graves Inferidas a María Eudilla 
González Alguera y a Miguel Angel Gar
cla; bajo, apercibimiento de declararlo re
belde y nombrarle de oficio si no compa· 
rece, causándole las sentencias que 1e die· 
ten, 101 miimo1 efectos que si estuviere 
presente. · 

Se recuerda a los funcionarios públlco1 
la obligación en que están de capturar al 
delincuente, y a parttculart>s la de !denun
ciar el lugar en donde se. encuentre, 

Juzgado de lo Civil del Dl1trito y de lo 
Criminal por ministerio de la ley. Grana
da diez y sel• de Abril de mil noveclen
toa cuarenta y un9,-Gutiérrez.-C. Alber· 
to Jarqu!n, Srio. 109 1 

N9 -993 
Por segunda vez cito y emplazo al pro

coaado ausente Dolores Qulroz de calida
des -Ignoradas, para que dentro del térm!
no de quince días, com~ arezca a este Juz· 
gado a defenderse en la presente causa 
que se le sigue por el delito de lesiones 
en Manuel Mena Pavon, bajo los apercl· 
blmlentos si no comparece de someter la 
cauaa a Jurado y produclr en 1u contra la 
1entencla que se dicte 101 mi1mos efecto• 
que si estuviere presente. • 

Se recuerda a las autorlda 1es la obliga
cl6n en que están de capturar al delin· 
cuente y a 191 particulares el de denunciar 
el lugar en que se oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Di1trito. Granada, seis de Mayo de mil 
novecientos cuarenta y uno.-Testado.-Se 
recuerda.-No vale.-Gonzalo Marenco G. 
-C. Alberto Jarquín, Srlo. 110 1 

N9 996 
cPor segunda vez cito y emplazo al 

proce1ado Slme6n Urblna, de calidades 
Ignorada•, para que dentro del_ término de 
quince díaa comparezca a e1te Juzgado a 

Distrito, Managua, D. N., ocho de Mayo 
de mil novecientos cuarenta y uno.-Lula 
Zúf'ilga 01orio-Rod. Moral·e1 Orozco, 
Srlo>. 110 1 

N9 997 
- Por primera vez cito emplazo al pro

cesado Nieves García de calidades Ignora• 
dae, para que dentro del término de quin· 
ce días comparezca a este despacho a 
defen_derae en la causa que ae le sigue 
por el delito de lesiones graves en la per· 
sona de Celestino Cornejo quien ea mayor 
de edad, casado, agricultor y del domicilio 
de T'Mpaneca, bajo los apercibimientos de 
declararlo rebelde elevar la causa a ple
nario y nombrarle ·- defensor de· oficio, si 
no comparece. 

Se recuerda a los f~nclonarlo1 - públicos 
la obligación - que tienen de capturar a 
dicho procesado; y a 101 partlculare1' la de 
denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito de So· 
moto, a 101 veintinueve días del mea de 
Abril de mil noveclento1 cuarenta y uno. 
-Ernesto Soto-A. Pa101, Srio. 

111 1 
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Por la publlcacatón de cllsés, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada de una hasta tres Inserciones. 

Por la publicación de avisos, edictml carteles y 
demás documentos, -que s~ publiquen ae cualquier 
clase que sean, tres centavos de córdobas por ca
da una de las primeras cincuenta palabras y, un 
centavo de córdoba por cada una de las excedentes; 
siempre que la publicación se haga una vez o la 
primera vez. Por las publicaciones siguientes 111 
cobrar4 la mitad del valor de la primera. 

Por una pagina, cuarenta córdobas. 
Todo pago relacionado con esta publicación, para 

que tenga leg11id1d, debe hacer.e en 111 Admlilla
tracloo11 de Reot11 di la Repdbllca. 

www.enriquebolanos.org

